
CONSTANCIA. Diciembre 14 de 2022.- A Despacho de la señora Juez para resolver lo 

pertinente, informándole que vía correo electrónico el señor Guillermo Hernández Ortiz, informa                                                                                                                                     

que el 05 de diciembre se enteró que es demandado en el presente proceso con unos datos que no 

corresponden al abonado y deja constancia de sus direcciones física y digital y su número telefónico. 

Y asegura que no tiene conocimiento del auto admisorio de la demanda y menos de la demanda y 

sus anexos.   Se recibió respuesta de la EPS SANITAS.  

                                                                                        Rad. 2022-314- VS .  Alimentos Menor  

MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA 
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

Manizales Caldas, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 

 
RADICADO 2022-00314 00 (VS. Alimentos Menor) 

 

Teniendo en cuenta la información recibida del demandado Guillermo 

Hernández Ortiz vía correo electrónico el 05-12-2022 y a fin de evitar nulidades y 

proteger su derecho al debido proceso, además conforme a lo dispuesto en el 

art. 83 de la Constitución Política Colombiana (presumiéndose la buena en sus 

actuaciones), no se tendrá por ahora notificado al señor HERNÁNDEZ ORTIZ del 

presente trámite de alimentos.   

 

Por este mismo despacho se realizará la notificación personal al accionado, a las 

direcciones por él suministradas, enviándosele copia de la demanda, sus anexos 

y del auto admisorio de la demanda.  Quien quedará notificado al día siguiente 

al del recibo de los mismos. 

 

De otro lado, se deja en conocimiento la respuesta recibida de la EPS SANITAS 

para que la parte interesada se entere de su contenido.  

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 
 

 
PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

JUEZ 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 222 el 15 de diciembre  
de 2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 
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GRO-000391-2022 
Bogotá, 13 de diciembre de 2022 
RAD 104326 
 
Señores 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

Atn. Sr Julian Felipe Gomez Tabares 

cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co 
Manizales 
 
PROCESO VERBAL SUMARIO -ALIMENTOS PARA MENORES- 
DEMANDANTE YULI MARCELA GIRALDO CASTRO 

IDENTIFICACIÓN C.C.1.053.790.840 
DEMANDADO GUILLERMO HERNÁNDEZ ORTÍZ 
CC. 1.053.791.468 
RADICADO: 1700131100062022-0031400 

 
Reciba un cordial saludo señor Gomez 

 
 

En atención a su comunicación EPS SANITAS se permite relacionar la información 
solicitada de acuerdo con lo registrado en el sistema de información:  
 

Nombres y Apellidos GUILLERMO HERNÁNDEZ ORTÍZ, 

Cedula 1053791468 

Teléfono 3042583596 

Correo soturo15@hotmail.com 

Dirección Calle 55 A Sur # 38   - 130      Antioquia 

Empleador 10023797 RAMOS  MAURICIO PUERTO 

Dirección empleador No registra 
 

 
Esperamos haber dado solución a su requerimiento y reiteramos nuestra disposición 
para atender cualquier información al respecto 

Atentamente, 

 
Banny Yeritza Sarmiento Vanegas 
Coordinadora Gestión de la Afiliación al SGSSS 
Área Operativa EPS Sanitas 

Bogotá - Colombia 
Redactó Rocio V 
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